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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 MÓSTOLES

OFERTAS DE EMPLEO

Conforme al acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Móstoles, con fecha 18 de diciembre de 2017, por la presente se relacionan las plazas corres-
pondientes a la oferta de empleo público del ejercicio 2017.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2017 

PERSONAL FUNCIONARIO 

Nº  
VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO CLASIFICACIÓN 

1 OFICIAL DE POLICÍA A1 Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Policía Local 

1 SUBOFICIAL DE POLICÍA A2 Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Policía Local 

1 JEFE  DE EQUIPO S.E.I.S. C1 Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Servicio de Extinción de Incendios 

6 BOMBERO ESPECIALISTA 
CONDUCTOR 

C1 Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Servicio de Extinción de Incendios 

1 CABOS DE POLICÍA C2 Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Policía Local 

PERSONAL LABORAL 

Nº  
VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO  NIVEL DE TITULACIÓN 

2 PSICÓLOGO A1 Título universitario de grado o equivalente  
1 TÉCNICO FÍSICO-DEPORTIVO A2 Título universitario de grado o equivalente 
2 TÉCNICO SOCIO-CULTURAL A2 Título universitario de grado o equivalente 
3 ADMINISTRATIVO C1 Bachiller, técnico o equivalente
1 OPERADOR INFORMÁTICA C1 Bachiller, técnico o equivalente
2 MONITOR C2 Graduado en educación secundaria 

obligatoria, o equivalente 
6 AYUDANTE DE SERVICIOS OTRAS 

AGRUPACIONES 
PROFESIONALES 

Educación Primaria, Certificado de 
Escolaridad o acreditación de los años 
cursados y de las calificaciones obtenidas 
en la Educación Secundaria Obligatoria. 

8 OPERARIO DE SERVICIOS OTRAS 
AGRUPACIONES 
PROFESIONALES 

Educación Primaria, Certificado de 
Escolaridad o acreditación de los años 
cursados y de las calificaciones obtenidas 
en la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Móstoles, a 18 de diciembre de 2017.—El director de Personal (firmado).
(03/43.370/17)


